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  En esta ciudad". 

martes tres de má 

    

  

  

CARLOS VLADYMIR MOSQUERA AQUINO AÑO 
%. Cu 

CUARTO DE ESTE CANTON; comparece a la celébración “de la 

presente escritura, el señor ingeniero EDISON OSWALDO 
+ . ad a . e E 

VELASTEGUI ASTUDILLO, de estado civil “édsado, en Calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA VELASTEGUI CERÓN € ASOCIADOS CIA. LTDA., según 

se desprende del nombramiento que se agrega como documento 

habilitante, legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía, que 

también se agrega como habilitante.- El compareciente es de 

Buenos Altres Oe1-65 y Salinas / Edificio Buenos Ajres Pb 
Telf.: 2541 954 

    

  
 



    

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

ca Quito, mayor. de edad, hábil para contratar y obligarse, a o 

quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía y me pide que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal es el 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase insertar una de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS. DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA VELÁSTEGUI CERÓN £€ ASOCIADOS CIA. LTDA., al: 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE .- 

Comparece a la celebración de la presente escritura, el 

señor Ingeniero Edison Oswaldo Velástegui Astudillo, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil, residente y domiciliado en la 

ciudad de Quito, en su Calidad de Gerente General y . 

Representante Legal de la Compañía CONSTRUCTORA VELÁSTEGUI 

CERÓN £ ASOCIADOS CIA. LTDA., según consta del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil'del Cantón 

Quito, que se agrega como documento habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - DOS PUNTO UNO.- La Compañía CONSTRUCTORA 

VELÁSTEGUI CERÓN £ ASOCIADOS CIA. LTDA., se constituyó en 

esta ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada 

el treinta de Noviembre del Dos Mil Nueve, ante la Notaria 

Décima, Suplente del Cantón Quito, doctora Jeaneth Brito 

Solórzano, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el Once de Diciembre del dos mil nueve bajo el 

número cuatro mil ochenta y siete, tomo ciento cuarenta; 

DOS PUNTO DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria 
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LTDA., en sesión celebrada el veinte y ocho de enero de dos 

mil quince resolvió Aumentar el Capital social de la 

compañía y reformar el Estatuto Social de la misma en los 

    
    

      

  

términos constantes en el Acta, documento que se agrega a 

esta escritura como habilitante.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el señor 

  

     erp Y Aspgatuo, en su 
. Pot A 

Ingenieto Edison o 
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DE AMÉRICA ($1,6   

a 

el' socio) señor conto 

    

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD   
$3,220,00)+; y por parte de la nueva socia lá señora Marcia 

Catalina Cerón Yandún en la cantidad de CINCO MIL NOVENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$ 

5096.00), capital suscrito y pagado íntegramente por los 

socios antes citados de' acuerdo al valor planteado para 

aumento de capital en la Junta General Extraordinaria y   Universal, mediante la emisión de nuevas participaciones 

sociales de un dólar ($ 1,00 USD) cada una. Aporte 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Axres Pb 
Telf: 2541 954 

   



  

  

depositado en la cuenta corriente número tres cuatro seis 

oo uno cinco dos_cinco tres_ cero cuatro a nombre de la_empresa_ _______ 

en el Banco Pichincha Compañía Anónima, el treinta de enero 

del dos mil quince con número de documento uno ocho cuatro 

seis uno dos cero por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. $10.000.00).- CUARTA: 

REFORMA DEL TEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL.- Se reforman los 

Artículos Sexto y Vigésimo Octavo, los que a partir de 

esta fecha dirán: ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

10.400,00), dividido en diez mil cuatrocientas 

participaciones de un dólar cada una, el cual se suscribe 

por los socios fundadores Edison Oswaldo Velástegui y 

Carlos Oswaldo Velástegui Escobar y la nueva socia Marcia 

Catalina Cerón Yandún, mediante aporte en numerario y se 

paga de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 

integración de capital. «La compañía entregará a cada socio 

un certificado de aportación en el cual constará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número de 

participaciones que por su aporte corresponda. Las 

“participaciones que tiene Cada socio son iguales, 

acumulativas e indivisibles y son transferibles por acto 

entre vivos, en beneficio de otro u otros socios de la 

compañía o de terceros previo el consentimiento unánime del 

capital social. La: cesión se efectuará por escritura 

pública, observándose lo dispuesto en el artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías. Las participaciones de 
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“cada socio son transmisibles por herencia, si los herederos 

fueren varios están representados en la compañía por la 

persona que designare; ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: DE LA 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y FORMA DE PAGO.- El capital social 

de la Compañía es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (USD. 10.400,00),' divididos en diez mil 

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, el 

mismo se encuentra suscrito EY y de 

conformidad con el siquióito” Cuadro: 

NOMBRE CARITAS [ A e “PORCENT. DE 
_CAPÍTAL S 

DEL SOCIO 'SPAGADO ñ 

Edison a 2h 
Oswaldo AA 

Velásteguí ? yd 20% 

Astudillo A E E. 
Marcla 4 E 

Catalina e . 

Cerón ¡ 49% 

Yandún E 
carlos go. 
Oswaldo E o 

Velástegui 31% 
Escobar 

TOTAL 

  
              

  

por el Aumento de Capital se ha efectuado en numerario, 

cada uno de los socios en el capital de la Compañía y que 

el cuadro de integración de Capital es correcto, la 

compañía se encuentra bajo el control de la 

Superintendencia de Compañías.- SEXTA: DE LA 

Buenos Aires Oel-65 y Salinas / Edificio Buenos Aires Pb 
Telf.: 2541 954 

    

 



  

   

  

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocolizan junto con 

esta escritura y forman parte de ella: a) la copia 

debidamente certificada del nombramiento del señor Gerente 

General de la compañía; y, b) La copia certificada del Acta 

de la sesión de junta general extaordinaria de socios, del 

día veinte y ocho de enero de dos mil quince.- Hasta aquí 

la minuta. Usted, señor Notario sírvase agregar las 

cláusulas de estilo para su validez.- Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que el compareciente acepta en todas y cada 

una de sus partes, minuta que está firmada por el abogado 

Rubén Toapanta Martínez, afiliado al Foro de. Abogados del 

Consejo de la Judicatura, bajo la matrícula número 

diecisiete guión dos mil once guión treinta y dos. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 
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los originales presentados ante mí. 

  

  

  
 



  

  

  

   
    

     

    

NOMBRAMIENTO 

Quito, 14 de diciembre del 2012 

Edison Oswaldo Velástegui- Astudillo 

Cu 170940212-5 

: rie gue, lá Junta: Universal de Socios, de la 

  

y legalmente. 

CONSTRUCTORA VELASTEGUI CERON 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. Se constituyó en virtud de 

escritura” pública 

  

   

    

:celebrada ante la Notaria Décima Suplente del Distrito Metropolitana. de Quito, 
e del 2009, Se inscribió en el Registro Meréantil del: Cantón: Quito, el 11 de 

      DAS A El , EEES DEE A e lr AM ia AO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA VELASTEGUI 

CERON € ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito DM a los 28 de enero de 2015, a las 

16H00, en la oficina de la compañía ubicada en la Antonio de 

Ulloa N30-43 y Cuero y Caicedo se reúne la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

CONSTRUCTORA VELASTEGUI CERON £ ASOCIADOS CIA. LTDA. Preside 

la reunión la señora Marcia Catalina Cerón Yandún, y actúa 

como Secretario el señor Edison Oswaldo  Velasteguí 

Astudillo, luego de formar la lista de asistentes declara la 

concurrencia de la totalidad del capital pagado con derecho a 

voto. 

La presidencia manifestó que conforme a reuniones anteriores, 

“se acordó para el día de hoy, en esta hora y lugar con el fin 

de conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma 

de estatutos; 

De inmediato la presidencia puso a consideración de los socios 

el orden del día elaborado para la Junta, el mismo que fue 

aprobado por unanimidad. 

Seguidamente, la Presidencia dispone la lectura del primer y 

único punto del orden del día: 

"Conocer y resolver sobre el aumento de capital y reforma de 

estatutos”. 

El señor Carlos Oswaldo Velasteguí Escobar toma la palabra e 

indica que es pertinente que la Compañía, aumente su capital 

para poder fortalecer el patrimonio de la misma, a renglón 

seguido el señor Edison Oswaldo Velasteguí Astudillo, apoya 

la propuesta he indica que el valor propuesto sea de 

$10.000.00 (diez mil 00/100 dólares americanos) que serán 

producto de aporte en numerario en distintas cantidades y 

proporciones por cada uno de los socios, adicional propone 

que se acepte como socia a la señora Marcia Catalina Cerón 

Yandún quien ha manifestado su interés en pertenecer a la 

Compañía, hecho que va acorde al Artículo Séptimo de la 

escritura de constitución para lo cual los socios fundadores 

renuncian expresamente a su derecho preferente para suscribir 

dicho aumento en proporción al número de participaciones. 

Valor que se depositará en la cuenta corriente de la Cía. 
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Sobre-la Reforma del Estatuto Social de la Compañía. cc 77 

Los socios acuerdan que el aumento del capital planteado 

surtirá un efecto legal en el estatuto social de la compañía 

por lo que disponen que el mismo se reforme en los puntos 

específicos que la Junta resuelva. 

RESOLUCION: La Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de . "CONSTRUCTORA  VELASTEGUI CERÓN £ ASOCIADOS 

CIA.LTDA.”, RESUELVE POR UNANIMIDAD AUTORIZAR el aumento de 

capital de la Cía., y da la bienvenida a la nueva socia 

Marcia Catalina Cerón Yandún, así también la reforma de 

Estatuto Social por tal aumento de capital en los artícu 

pertinentes. O - 

El nuevo cuadro de integración de capital es el siguiente: 

  

   

  

  

  

  

  

  

    

AUMENTO 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL | CAPITAL DE CAPITAL PORCENTAJE 

CAPITAL : 

DEL SOCIO ANTERIOR | SUSCRITO | PAGADO PAGADO ACTUAL 

Edison 

Oswaldo 396 396 396 | 1,684.00 | 2,080.00 20% 
Velasteguí 

Astudillo 

Marcia 

Catalina 0 0 0 5,096.00 | 5,096.00 49% 

Cerón Yandún 

Carlos 

Oswaldo o 
Velasteguí d 4 4 3,220.00 | 3,224.00 31% 

Escobar 

TOTAL 400 400 200 10,000.00/10,400.00 100%               
  

  
  El valor de USD$ 10.000.00- (diez mil dólares de los Estados 

Unidos serán depositado en la cuenta corriente número tres 

cuatro seis uno cinco dos cinco tres cero cuatro a nombre de 

la empresa en el Banco Pichincha, así también los socios 

facultan y autorizan para que de la cuenta de la señora 

Marcia Catalina Cerón Yandún se emita en cheque el valor 

total aportado y se deposite en la cuenta antes mencionada. 

Una vez terminado el orden del día y no existiendo ningún 

otro punto que tratar la Presidenta declara un receso de 

treinta minutos a fin de. que el secretario elabore el acta. 

Reinstalada la sesión la Presidencia da lectura del ACTA, la 

misma que es APROBADA POR UNANIMIDAD. Facultan y Autorizan 

al señor Edison Velasteguí Astudillo en calidad de Gerente 

p
o
 

  
 



General para que inscriba en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, DM el aumento de capital y reforma de estatuto. 

Siendo las 20:00 horas la Presidenta declara clausurada la 

Junta General para constancia de lo estipulado firman la 

Presidenta y el Secretario que certifica. 

ERA | 
Señora Ingeniera Marcia Catalina Cerón Yandún 

PRESIDENTE -SOCIO 

  

Señor Ingeniero Edison Oswaldo Velasteguí Astudillo 

SECRETARIO- SOCIO 
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Trigésima Cuarta ¿090397 

..TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí, en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

VELASTEGUI CERÓN € ASOCIADOS CIA. LTDA., en Quito, hoy 

martes tres de marzo del año dos mil quince.- 
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| TRÁMITE NÚMERO: 16198 | 
  

RCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN xl 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Y 

PO = AA 
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03 
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Identificación Nombres Cantón de - - - | Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1709402125 VELASTEGUI - Quito REPRESENTANTE | Casado “( 
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EDISON So 
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3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

zJ NATURALEZA: DEFACTO: 0%: 
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| AUMENTO DE CAPITAL, INCLUSIÓN DE NUEVO 
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o Capital 3: a [Valor . * o A A ao E 
o Cuantía . 10000,00 a 
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